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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TREINTA Y UNO DE MADRID

EDICT O

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Treinta y Uno de Madrid .

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, bajo el número 2.061/1990, a instancia de Caja
Postal de Ahorros, representada por el Procurador don Mi-
guel Ángel Cabo Picazo, contra Asensio Carretero Madrid,
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública su-
basta por término de veinte días, los bienes que al linal del
presente edicto se describirán, bajo las siguiente s

Condiciones

Primera: El remate se llevará a cabo en una o varias
subastas, habiéndose efectuado el señalamiento simultáneo
de las tres primeras que autoriza la Regla 7 .a del artículo
131 de la Ley Hipotecaria conforme a las siguientes fechas
y tipos de licitación :

- Primera subasta: Fecha 5 de mayo de 1994, a las
9,40 horas . Tipo de licitación 2 .900.000 pesetas, sin que sca
admisible postura inferior .

- Segunda subasta : Fecha 9 de junio de 1994, a las
9,40 horas de su mañana . Tipo de licitación 75% del 6jado
para la primera subasta, sin que sea admisible postura infe-
rior .

- Tercera subasta : Fccha 14 de julio de 1994, a las
9,40 horas de su mañana . Sin sujeción a tipo .

Segunda: Para tomar parte en la subasta, todos los pos-
tores -a excepción del acreedor demandante- deberán
consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20% del tipo
señalado para la primera y segunda subasta y, en la tercera,
una cantidad igual, por lo menos, al 20% del tipo señalado
para la segunda .

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier ofi-
cina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depositante de-
bcrá facilitar los siguientes datos : Juzgado de Primera Ins-
tancia número Treinta y Uno de Madrid. Cuenta del Juzga-
do número 4Lffi0 en la Plaza de Castilla, s/n, edificio Juz-
gados de Instrucción y Penal . Número de expediente o pro-
cedimiento : 245900000002061/1990 . En tal supuesto debe-
rá acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente .

Tercera: En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado, verificándose los depósitos en cualquiera de las
formas establecidas en el numeral anterior . El escrito deberá
contener necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición 6 .' del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura .

Cuarta : Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero, cesión que deberá efectuarse en la
forma y plazo pevistos en la regla I4 .' del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria .

Quinta : Losautos y la certificación del Registro de la
Propiedad a que se refiere la regla 4 .° del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante la titula-
ción .

Sexta: Las cargas o gravámenes anteriores y las prefe-
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate.

Séptima: Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración -a la
misma hora- para el siguiente viernes hábil -según la
condición primera de este edicto- la subasta suspendida .

Octava : Se devolverán las consignaciones efectuadas
por los participantes a la subasta, salvo la que corresponda
al mejor postor, las que se reservarán en depósito como ga-
rantía del cumplimiento de la obligación, y en su caso como
parte del precio de la venta .

Novena: Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el
mismo momento de la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consignaciones de los par-
ticipantes que así lo acepten y que hubieren cubierto los
participantes que así lo acepten y que hubieren cubierto con
sus ofertas los precios de la subasta, por si el primer adjudi-
catario no cumpliese con su obligación y desearan aprove-
char el remate los otros postores y siempre por el orden de
las mismas.

Bienes objeto de subasta:

Finca sita en la calle Gran Vía, s/n ., l4 .°,C, bloque
"Torre" Atos "Las Gaviotas", Manga San Javier (Murcia) .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Javier,
libro 271 de San Javier, folio 149, finca 23.229, inscrip-
ción 2'.

Madrid, ocho de noviembre de mi I novecientos noven-
ta y tres .- El Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda .- El
Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado Juez de Primera Ins-
tancia número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con el
número 33/92 se tramitan autos de ejecutivo instancia de
Banco Comercial Español, S .A., representado por el Procu-
rador don José María Jiménci. Cervantes Nicolás, contra
don Pedro Crespo García y otra, sobre reclamación de
818.388 pesetas, en los que por providencia de esta fecha se
ha acordado sacar a la venta en primera, segunda y tercera
subasta pública, por término hábil de veinte días, los bienes


